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DELÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
l^a* leyt» y 1»»dlípoalcloraea del í»»- 

biemo sen ofeUgaterlaa par» la capita! 
de pravlncia desde qee se pabh>an ofi- 

■^ laaentc ca ella y deade cBatre día? 
’ capuce para los delicia pueble» de la 
wa-íftiwa prevÍBcl», (tey de S da >•• 'vgew®- 
Ar.i; de t««r.) I

SCBCKICIOK PARTICULAR,

Un mes en córdoba. IS n. Id. fnera 36
Troa id.......................88................................ 45
Seis^d... ea................................. 80
Un afio.................... 13S.............................. ISO

S9pMit^ i9dít 1st défit tttf^í& loi S9ÍnÍHff9t

Í
Ibaa leyes ordene» y aaRaeloaqa^ ae 

uaudea pebllear ea los ffiolctlues «fl 
elalcs at haa de rcaultlr alfielepolitico
recpectlvo; p^r cayo conductescpis 
rán A les *dltoree de l$s leenclonado 
pe.;!ódu«es, (Ordérfes de 0 de Abril de 
t#Sv y #1 de Ostabre de «#M.)

Ministerio de la Gober
nación.

REAL DECRETO.
De con for mir* ai con el Cohíejo 

de Ministros, á propuesta del da ia 
Gobernación, y de acuerdó con lo 
ocnsulta 'o por el Coiutejo de Esta
do en pleno,

Vengo en pprobsr el a-ijunto 
Reglamento para la ejeeneioa da la 
ley da 16 de Jario de 1877 sobra 
orR»nizacioo y adminieiraúióa de 
los Pósitos.

Dado en Palacio á once de la
nío de mil ochocientos soteata y 
ocho.—Alfonso. —El Miriatro da la 
Gobernaoion, Fraadaco Romero y 
Robledo.

REGLAMENTO 
para la fjecu'ioa da la ley de 26 da 
donio de 1877 sobre organ iza do a y 

adminigtraoion de ‘05 Pósitos.
CAPITULO PRIMERO.

Organ'Zacion y admloistiacioo do 
los Pósitos.

ArUoulo t.* Los Pósitos públi
cos y de fnndacion odoial existan
tes en la actnalidad y que no hu
biesen anfrido refo'ma a g'^na coa 
pcsieriirided ai año de 1863. aa 
conservaráu con arreglo á lo que 
previene el art. 7." de la ley de 26 
de Jaoio de 1877 ea la forma eu 
gae hoy sa hallaren oon^itaidos; 
fci'C quo por esto se entiendan ex- 
oeptuadesde la invesUgadon pot 
pe rte de las Cominoues purmanea- 
1(^8 de Portes A que lus tajeti el 
a rî. 2.“ de la misma ley.

Ar<. 2," En lus pu^blot en que 
m h pet'terioiJaJ et mismo ado eX- 

<resedo en ti r recalo anterior hu- 
fcUse Sido reformtido un Pósito, y 
il Avüctawkûto, bien por id ei- 
^^0 de ôocfüiWP, bWü for 1* 1#» 

sufloieocia de loi recursos con que 
onenta paca dard sm funciones el 
oonvanienta desarrollo, ó bien por 
otra razan cnalquiera, entendiere 
que es preciso Apelar à la medida 
de eu reorgaaizaoioo, po Irá proce
der desde laego ó incoar en expe
diente en qne ae hagan constar las 
deedasy créditos existente» A su fa
vor, clase de equeTas, y creces é 
inieresesqne le correspondan, acom
pañando además un informe deta- 
fado de las causas qae han origi
nado en deeatenoia, y de los me
dias practicados de proceder á la 
r oi’ganizacioa del esUbtecimiento.

Art. 3.* En loapneblos en que 
durante el mismo trascurso de 
tiempo hablase sido sup ri ¡nido un 
Pósito^ podrán también los Ayun
tamientos proceder A la iastraccion 
de un pipelíenlc, en que sa hagan 
constar los fondos ó recursos con 
que & su fandacion se hallaba dota
do el mismo, las deudas y créJit s 
que Conocidamente hubíeseu exis
tido á su favor, clase de aquellas y 
de estos, creces é icteretes que á 
titulo de unas y otros pndlecea cor-: ' 
respouderle, un ieveotario, sí exís- j 
tieso ó se pud era formar, da lo® . 
bienes y efectos que le habi^sea 
pertenecido, y á coya laivindica- í 
cioc pudiera tener derecho, y ade- ' 
mía un infirme detallado de 103 
motivos qeehabiajan origiaado la : 
suprcsioD, y de 103 medio} prioci - 
COB de proveer A Bu rea ti ble ai- 
miento, 1

Aru 4.“ En loa poebbs cuyos 
AyúCtamústoa cump iea lu los da- ■ 
befa^ quj lea impouea alcanas ar- i 
tfeuW de su ley organica, y en uso ' 
do iai atribuciones que la misma 
les couderai loteotáaen afufidara da ‘ 
FósiU’, se pficedari desde bago * 
11 Er«noiéa dfl úforipfló vipo-

diante, que deberá compoaerse: dal 
acaerdo solemne del Ayuntamien
to y Junta de Asooiadu» respecto de 
la fundación referí la; de una certí- 
ñcacion que haga constar la exis
tencia de los fondos y recursos con 
que ha da constitairse el estaóleoi- 
mPnT; de la demostracioa da la 
necesidad y utilidad del mismo; de 
la designao oa del edifl 'io ó local 
dedgoado al efecto, y además de 
un intorme de la propia Corpora don 
acerca 1« la clase de coltivo predo
minante en la localidad, y del ca
rácter y extension da las necedda- 
des que por el Pósito pue Jan ser so- 
corridos.

Art. 5.’ Todos los expedient a 
à que so oontiaen Œstres Articulos 
anteriores, acompañádos da los da
tos y doCV mantos que A les mismos 
se reáa¡en, serán remitidos por los 
Ayuatamient s á las Caaii ionoj 
pítmane&tes de Pósitos, hicuale», 
prévis la ampliación que estimasen 
opertans, los pasarán con su infer, 
me al Goben^dur de la provincia 
para el cotbo ulterior y efectos qua 
■e consignaa en el t^rhoub 5.” de 
laby.

La facultad d} les Ayuntamien
tos de incoar por su patte la forma- 
oí on de tAWeXpedisittea, no exi- 
mi á á be Oomhmes permaneatea 
de Pósitos del deber que les impone 
aquel mismo articulo, de instruir 
por la suya 1* 8 (Xpedíentes q ¡a ee 
tederan A reLruie ó supresiones 
de los de su ctrounsGripe un, eie n- 
pte que aquellas oiraa üjrooracio- 
063 no te hubieren aulicioado a to
mar la iniciativa en cuauio a los 
mismoi.

A-t* 6.* Aprobados los expe- 
dh ütee de réorganlzacKO ó de fun
dación de Pósito», estos empezarás 
* fyficboar deairp de as plato que 

no podrá exceder da un mes, d n- 
do el Ayantamiento parte al Go- . 
bernador, por conducto da ta Co
misión permanente, del día en que 
10 veriSque, y piniéa tolo oportu
namente en cotooimiea lo del ve
cindario por edicto en la 'ocalidad, 

AH. 7? AI administrar los 
Ayuntamientos el caudal de los 
PóbíIja públicos de les pneb'os, se
gún previene el artículo 9/ de la 
ley, no podrán entender como de
clinada en las Comisiones que al 
efecto formen da su seno la reepon- 
eabdidadparioual y subsidiaria que 
á todos sus individuos impone el úl
timo párrafo del mismo artículo 
exigible ante la Admínistracioa ó 
los T/ibuna’e?, a -gun los casos/ por 
las acoioaes ú ouisíoneg que se de
terminan en tas leyes especi^bs del 
ramo, en oenforenidad con lo que 
dispone’! los artbuics 180 y 181 de 
la ley da Ayuntamientos vigente. 

Art. 8 * La eex aparte del tc. 
terés total que prudazoaabs prés
tamos, y que seguu el pírrafo se. 
gundo del art, 0.* de 'a ley so ha 
de abonar A les lyuntamieatos co- 

* mo gastos de '-dmiaLtraoloa, ae di
vidirá eu dos partes iguales, De 38' 
taB, una fé repartirá ppoporbicoil- 
mente entre loa indivídnoe de la 
Comidoa adminiairsdora del Pósl* 
to, de que forman parte el Alcalde 
y el Seoret^no, percibiendo aquel 
no 6 por 100 más que tos Co tic ja
lea, y estos por partes igoabs no 
Spur too irás qae el Se'^retíir o. 
Da' perol o te est is oantid; dn di* 
rán recibo dichos individuo}, cornd 
compr hante en 'as o'ledas anua- 
ies d 1 Pód o. La mitad r-staota 
se inv-rura en gaHtos de »6 ina y 

; su- lil is de I'semideadns, just ii án- 
dose su inversion en la tórma de
bida y üto ti da caridad.

■ (3# continuati,)

. *mm«#SmMBk^^
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Núm. 1165.

Diputación provincial de Córdoba.
“3 O ^

(ta la Ley orgánica de 2 de U etu ore uiumu. .^IHOMA^He^B
1

LeO3iTgo ï 
are con- pr

.e parto 
ovideiall R

’parto
Í

8 '
dam da
176 á 77

vn

18'

jviacial 
de P

Ï0 ¿71. *8
lem de P
71 á72. »8

em da I
72 473. 18

Jani de 1
73á74 18

dem da si
74 à7a. 18

imoB da
74à75, U

de 1
Í76 á 76. 11: Total.

Puebloe.
ésetas. í•esetaf. F'ásetas. 1desatas. ’esctas. ’deetas. IPesetas. Pesetas. P las. Cents.

AdRmnz. >
*

1090 Ü 17269 88 :14693 05
2756 49

18369 18 
>

1952 41 
17500

198 13

13990 56
»5915 47 

*

7879 97 
» 
>

26579 43
144837 73

198 13
AenÜar. . * » .9 » »
Akereeflio®* 
Alnipdôvar. > >

*
27 33 622 38

200
10468 32

1000 62 66 0\ : 1716 38
500

A liera.
AlraediolUa.

*
> 7590 63 15928 47 28605 33 612 35 7077 73

737 88
70182 43

737 88
Baesa- > 9 »

2012 51 2C12 51
Belalcázar. • > 9 1

830 01 1258 2931 36 4851 71 9921 07
Belmei. S B J16 85 » 116 So
BsBHmejL 
B'Bjzquez. 

alance. 
Córdoba.

• 
>

43224 98 >
*

»
B

6140 48
13426 14

>

19584 1'2
8407 17

12008 83
78739 72
17625 47

2518 68

7144 38
*
>

14691 71 
> 
>

6152 96

16408 31
40639 28

>
1335 18

60513 23
188528 58

39458 78
33006 .53

Cabra. > 3314 SI 7413 OS 12'241 Si > 913 44 6470 81 6384 25
Cañete. > » » > »
Carcabuey. 
Carlota. 
Carpio.

> > 
■

6288 48

»
612 95

18668 8

*
6780 06

25074 98

*
403) 65

10081 80
1594
6600

115 51

3964 50
7836 13

613 81

6801 17
9808 36

253 40

21784 23
83258 50

982 72
Caeiro del Bio. > > > > > »
Coc qu isla. > V 3289 06 1510 74 242Í 67 7222 47
Beña Mencia. > > * A I9á2 1922
Dos Torres. B * »
Er ole as Reales. > S » 896 68 125 1020 68
fiapejo. > 2718 44 4968 76 7687 19
Espiel. 
Feroao-Noflex.

I» > >
176 51

>
437 67 227 90 335 62 £57 46 

>
>

667 5’
1729 16

567 57
Fuente la Lancha. * > » >

> 1468 90 2086
Fuente Obejuna. > > B 6s7 10

01 * 04
Fuente Tojar. V

B >
Fuente Palmen. > »

> •
Gnedaluázar. >

622 98 636 14 1159 12
Granjuela.
Guijo.
Hinojosa.

>
1895 84 

>

»
8571 91

*
5826 3* 

>
4896 12 

>
2627 09 

»
B
> >

7337 4’

23517 28 
»

40578 69
Barnaohuelos. 14137 7<' 40103 5?

1630 OA
1717 93

>
14251 7c 5465 60 41887 49

Lacena.
Luque.

11E6 66
449 91

6'’83 46
4056 88

8'08 56
4631 2*

4591 49
2162 04 '297 8 38 '1'29 5 

»
2469 97 

>

20295 93 
>

Moniavin.
Montem aj or. 
Montilla.

> > 
> 
>

» 
t95;6 1 

>

»
»

6982 7Í

•
21127 31
20629 21

7224 7E
12616 9€

»
68^30 7S
4073 4?

>
49571 65

3371 6-

47868 18
157030 37 

7*44 99
Montero.
Montai que. • > 

» >
»
B

> 
» 166 71 2952 7- 

>
1 2 42 21 5261 11 

>
Morente. 
Mueva-Carteya. 
Üüfjo.

>

» 
»

* 
* 
>

> 
B 
>

50 Í<) 321 5(
>

3 1470 9’
3i67 5' 

)

«23 6*
ii 1717 3:

B

i 2016 16
Î 4874 90

»
Pa eociane.
Palma del Rio.

> >
*

»
330 2 2200 1'T * 120 1 1 2880 03

3513 82
Pecro Abad. > • B 1660 09 18637 8881 45
Pedroche.
Pobedas.
Pozutlanco.

>

>
> 
a 
»

2^88 ?

1473 5

1 2379 7
*

9 13313 2

2 3106 3
1529 0

2 2'81 9

9 507 o
8 3843 7
0 7500

3 *
5 8960 6

3623 8
7 13
7 15794 7

8 14331 80
0 43887 28

8491 09
Priego.
Puente Genil.
Bambla. >

> 496 8 
» 
>

6 »
4868 4
2376 6

79y4 2
8 4380 4
4 7466 4

3 b
6 8750
4 r

7427 0
2556 4

7 «44 7
4 7569 9

11

8 28971 79
9 19957 91
9 119

Bulo.
Sao Sebastiao.
SanUela.
Santa Eufemia.

>

>
>

2447 £ 

>

>
9 1760 4

0^9 7 
»

>
ir 7406 4
j 926

■

»
t5 1857 í
2 024 i

1034 1

>
»7 »
jS SAO 7
»)■ 3460 É

18213 4
6 ^502 S

18 2009

8 613 3
,0 462 a

1

0- 32308 65
3 5615 63

6195 46
16076 05

Torrecampo, 15 2907 Í)7 4867 1,3 6677 íÎÛ * *
266 (i^ 62'1 i16 889 03

Vaieczo'Ta. > > > >
1578 ! l9Jj 39

^alseqoillo. 4^3 923 1)S Î2 25 10 ■
>

Victoria.
Villa del Bio. » > 

>
»
S » 2843 16 3025 856 Î1 »

í77
7328 77

H 177 51
ViNafraoo», » bSOO

9272 31
^illabar ta. »

'1

1”?'

Í#|8»» 4í PífdfM* r V
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Puebles.

Reparto 
provincial 

de
1870 A 71

Pesetas.

Idem de 
1871 i 72.

Pese te s.

Idem de
1872 A 73

Peso tes.

Idem de 
1873 à 74.

P«setfi.“.

1.1pm de 
(874 Ó 75.

Pesetas.

Recargo
■lobre oon- 
eunios de 
1874 4 7 6

Pesetap.

Reparte 
proviuoial 

de 
1876 à76

Pesa las.

idem de 
1876 a 77.

Petfl’as.

Total.

Pis'», fé'it».

229 06 20 94 436 89 669 73 1347 62
VillRrcevB í^el Dnqne. > > »
Viilftijtiflva dt! Rey. • >

» > I»
Vil'avicioía. » > 2S 25
Villaralto. > >

1036 63 3397 39 3448 23 20 ' 6 y b 3020 13 2909 06 4018 35 19842 73
Viso. 3479 56 3284 76 > 420 00 7190 37
Izaujar. > 2059 30 1187 65 3246 95
ZúheroB. >

473^3 39
| 37966 64 |i8<27i 86

20^0*0 19 ■i53''36 91 11170'^ 90 240023 9- 213187 8« 1291564 60

Lo one h^ disparato ba publique en es^e peródiao oficial para conocimianto da les A y fi uta mi acte s da Sa provincia, previoiéaduba qaa oa el praeno 
lér«iioo de O' ho di-xs comuaiqaen à esta DipaUc on sa conformidad cou los expresado» ¿é àtor.

«'¿F Ubn 7 d" Ínnío 1 »78, - T, Qn^d-. y Tna"». . ■ ...........

lIBHIllfflWS.
Núm 1232.

Alcaldía constitucional de 
Montilla.

Don Nezario de la Cruz y Luque, 
A’caldc p eúdsnie de! i-’netre 
Ajuolamiento de esta ciudad.

Hago tuber: que terminada en 
orrador la matrícula del subsidio

industrial y de comercio que ha de 
regir en el venidero año eoonómioo 
de 1878 á 79, se halla expuesto al 
público por térmiao de di 'Z dia» en 
la Secretaria de 69*6 Ayuntamiento, 
000 objeto de que loa iaduatrial ea 

gompreadiJoB en aquella puedan 
producir las reelamacioaei que á su 
derecho oonveoga; en la ioteligen- 
cia que no Beráu oidal traíaurriío 

enonciacto plazo,
L i que 89 anoaoia al público A 

precitados efectos.

Monti la diez y ocho de Jonio da 
mil ochooiantoB getenta y ocho.— 
Nazario, de ta Cruz.—Luis Vaca, 
Secretario.

Núm. 1172.
Artillería.—Comandancia 
genaral sub-insprccion del 

distrito de Andalucía.
Vacante una p azi de Auxidar 

del esterior de eeguoda class dotada 
con el sueldo de 912'60 pesetas,op - 
ciou à derechos pasivos y el ascenso á

primera c'aai oaai lo por sn-igüi’ 
* dad correapanda y debiendo Sír 

provista en coDsouanoia co .i lo pre- 
vacido en el art. 6.* del Regla
mento del personal del material 
entre (os que hau sírvido eu el 
cuerpo con mayor gradoacioa y 
mejores notas, se aounc^a pira que 
tos que aspiró^ à ocuparía reía ta a 
las instancias por conducto regalar 
y documentos juslifioativos á la Di
rección general del a ma para cl 
dia l/ de Agosto próxí no ve iiuero, 
y el dia 15 del mis no sa hará la 
ehecion en dicho Centro Dir votivo.

Núm. 1197,

Universidad literaria de Sevilla.
AHUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario laS escuelas públicas que figuran en el cuadro si - 
"uiente, las cuates han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Beal 
órden de 10 de Agosto de 1858 y demás dis,posiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño y tetra, á la Junta provincial, de instrucción pública res- 
pectiva en el preciso término de 15 dins, 6 contar desde la publicación del presente en el «Boletín 
olicial. de la provincia á que corresponda la vacante.

Proviucias, Puebles,
Olasa de le 

escae'a. Categoría,

Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para e la.
Fondes de quo 

Be paga.Personat, Material.

Bsdojoz. P, flalsordo. NAo». Sieme ata'. 825 206 26 20 6 26 Tiene.

id. VaiJstctríeí. id. id. 626 156 25 166 25 id. *

Cádiz. . arpera. H. Id. 825 206 25 id. id. a, 
'S

id. Barbate. id. id. 600 126 id. id. O 
P 
9)

B dajoz. llguèfu de L’erefia, ld< id. 625 166 25 156 26 id.

feviUa 17 de Junio de 1878, - El Rector, Manuel LawOa,

"2.^6 <'^b/
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Áin»cK»>

ADMINISTRACION DE LOS SE
ÑORES MAEQUESES DE VIANA

FN CORDOBA.
Venta de avellana.

Por el presente sa convocan V- 
eiladore* para la sebaRÍa privada y 
eioiultánea que tendrá efecto en es 
ta Ad min istración, Phzne'a de Don 
Gómez num. 2 y en fe de Sevilla à 5 
cargo de D. Círlcs Garcia Lecemte 
con arregtoat pliego de eendicionea 
que en awla-ise ballade manifies
to, 1 ara la enageoaejon del fruto tie 
avellana en rama pendiente en ta 
petesion de ta jeroia término de 
Treasierra B^regado al de esta ca
pita', eyéndoee proposicion-'s pur 
mrife d<fiiÎ8 el dia y basta fea 11 
de fe meflana del doce de Julio próc- 
x IDO, en et que desde dii ha hora 
basia ta de fea 12 ce verificará el re
mate per puja' á fe Han*.

Córdoba 22 de JuDÍo de 1878,— 
Juan B. Aguilar.

L» persona que hubiese perdido 
una escopeta en el tr<=n de Córdoba 
& Málaga del dia 24 puede reefe- 
marfe en Gíarada Ca'fe de fea Ta- 
tfes cam. 27 y dardo las señas se le 
entregsrá. ____________

Ayunlamieulos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é iügrtsos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libiamienlos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóiuinas, cslad s 
compara lives, j lodo lo 
toncenúcnle á los Aiu- 
niupios y Positos, ^e ha
lla de venia en la Im- 
prcuia dtl ‘*biano üe 
tómoba,, San Fernan
do 5a y A-eUauos *6.

Bajo el pliego de coudicioues que 
se baila ue mamhebiu luuus los mdui 
no leñados en la Duecemu üela em- 
jiesa que expluia la miua Fasior 
Sila en VHl nueva del Duque, se sa
can a pública suhasla JOUG quitales 
que txisieu tu huta mma, enue sut- 
luíus y talhuualus, y los que se va 
yau exuaytuüu ue uua y oua clase 
hasia el tumpleló üe 4u.ÚU0 qum. 
Ules que eumpienuera la subasia.

Asla leúura lugar en las ohciuas, 
de ditha mma el uta 5 de Jumo pio 
XUbu vtbiutío, íecibitLüose los plie
gos ue pi upudiumuts hasta las ó ue la 
Larde úel uia 4.

huuiu DEL bmo DE rm.
Dbioi lade ta Gutna hanto-Ale- 

maua, y cu púiutuwi uc lus suce^sUiainit J VM uuiMvwM» MV *V0 PUbMlua । « ... .

acaeemus tu uicua capiUi üesúe U \ CUebUftO^ eu lU 'UiprCll-* 
^.Oa úti Hbj^íiv, hasu u capHuii- 1 U 0^^ «DÍdÚO Ufe ¿0X4n*

cion de la misma, por 0, Andrés Bor- ba,» Letrados ^6 y 18 ÿ
regó,

(Jo lomo con Planos, 
La Junta soperior consulliva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lérminos más 
lavorables, y las Beales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1375, la caliñean como li
bro que constituye un interesarle y 
verdadero estudio politico mili lar, de 
utilidad noloriámenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la leería y á la práctica 

de las ope raciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
cimíen los penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan encasadel 

Edjlor D. Halael Domínguez, Pla
zuela de Saula María, n. m, 3, Pre
cio, 20 rs.

í

»

A los Secretarios os 
Áyaatainieiito.
Hepartimieutc y Ma** 

tr feula.
Loa plsegoíi-eigUdos 

par» la tórmacioK de la 
MatríeuSa de subside y 
Repartimisiito por ter-* 
ritorial, con el aumento 
d<l tanto por ciento pa
ra Municipaies y con ar** 
reglo á los éKÍjdod me** 
deles, se hallar de veEis 
en la imprenta y librería 
dei ‘Diario de GordobM, » 
Letrados 18 y Lan For- 
psasdo ^A, '

Â la Guardia civil.

4

Í

Lequisiturias, reci
bos ae haberes y de 
presos. ¿1 e hallan de ven
ta en la Ampr¿nta, libre
ría y lilügraüa deU l ia* 
rio de Curooba,* calle 
de an Fernando numé
ro 53 y Letrados la.

benehcencia. 
fresupuestos, liquida- 

clones, relaciones, cuen
tas generales ^ mensua- 
suaics cat pelas, etc. pa
ra los estaüicciauciitus 
de Deuthcebeia. re en*

San Fernando núm» 34,

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en ja Impren
ta de este perió Hco.

Juzgados municipales. 
Modelación impresa 

para el servicio de suf 
ohcinas. Se espenden en 
la Imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, be 
venden en los despachos 
del tbiario de Córdoba,» 
Letrados Ib y #8 y dan 
Fernando 54.

BaSOS LIMCÜS.

De la Fueale calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—Aguas Minerales y 
Termales.—Villavieja Provincia Gas- 
lellou de la Plaua,

HOSPEUMRIA DE CEKYELEON.

Este grandioso y elegante Esta- 1 
blecimieulu, construido' de nueva 1 

plañía, se halla moutado á la altura Í 
de los primeros de España, y su ser» !
vicio pucd¿ competii en Lodos los ra
mos COU los mejores de su ciase 

Uahilaciones alegres y espaciosas, 
alatcauce de todas las Imiuuas.

Camas, ropas y demás.

Mesa redonda.—Manjares varia
dos, selenios y ahuudauies.—Coci
nillas pata los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equilalivos, be lacddan prospectos y 
cuan Los detalles sean necesarios eu 
Górdcha, —- baravías mini, 5.

Facturas de copone» 
con arreglo a! último 
modeles se bailan de 
venta en la impreoia de 
este periódico sao Fer- 
oaodo S i y letrados 18.

CONSTITUCION

Leye» moni oí pal y provincia 
aOVÍRimas de 2 de Octubre de 1877, 
acotadas y ooncerd^daí con la# de 
SO de Agwío de I8?óy 05de Di- 
oiembre de ig7b dlspoaiolGmQs cota 
pkíneaisrí^ da U^ stiaÉdíí» A #-

l

fe

í

í

J 
«

j

Ley ekcloraí r-eformada da 
Ayuntnraientoay de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados A 
Córtes y læv psual paT»^ Iqr delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
da Senadores; Apéndice A la Lay 
provincial; Orgaaizaoion y atriba 
cioaes de las Comisiones provincia
les como Tribunales coniencioao-ad- 
ministrativos v procedimiento ant 
as mismas; Legislación sobre com- 
petancias, extranjeros obras pú
blicas, contratación de lar vicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa deles enfermos 
pobres, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
-as poblaoicnsB, enajenación íbrao- 
sa, Aeooiacion general de ganaderos 
y otras muchat más dispovicionea 
en ferma de notas.

Tareera edición, aumentada confl- 
derablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Juriaprudeu 
cia administrativa, por D. Andrés 
Blús, dele de Administration del 
Go hier au civil de Madrid, Doctor 
en la Facuitad de Derecho en en* 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex Dipatado A Córtea, Vocal de la 
cominon y Vioepreüideate des al 
Diputación provincial que ha idc 
de Zaragoza, ex-Prolécor taxi lier 
de Derecho y Abogauo de! Ilustre 
Colegio de Madrid.

| KeU obra ^ compone de un 
¡toiBO en é/deusaa 700 páginas.,

Su preoL en toda Srpaüu: tres. 
, peseUi.
1 Obra del mísinc Ruíor,—Dere- 
f úhooivil aragonéa.—Da tomo en 3. 

mayor de miss da hOO página*. Su 
precio en toda España oinco pesetas.

Eos pedidos de ambas obras al 
autor, cea dirección al Gobieroo 
civil óá en domicilio, Santiago, g, 
j el mismo los temitirá francos de 
porte, prévis pago en letras ó ibran* 
xas ó sellos de Cerntmicaciones.

£1 sator abona el ¿a por 100 por 
cada cinco eje repares que se teme*

Flecas EN TOTA»

Anuncio.

se
En el lérmifio de Alcalá la Real 

veadeu vanas hazas de corla es- 
teosiou y el cortijo deuomiuado de la 
Reja, que mide 250 lauegas proxi- 
mamenie de terreno coa algunas eo- 
cinas y uua pequeña parle de uroele 
bajo.

Ias personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de la venial 
se dirigirán a D. Dumaso Gamiuo, en 
Palencia, calle Mayor núm. 173,

' I#lí <#i ítís^rk^ Ú(f|^*|^
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